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AUTO N° XXX
Bogotá D.C.,  

	EXPEDIENTE: 
	XXX de XXXX

	ORIGEN DE LA ACTUACIÓN: 
	DE OFICIO /QUEJOSO/ INFORMANTE

	INFORMANTE /QUEJOSO:
	XXXXXXX

	DISCIPLINABLE:
	XXXXXXX

	CARGO: 
	XXXXXXX 

	HECHOS: 
	Descripción sucinta de los hechos. 

	FECHA DE LOS HECHOS: 
	Día / Mes y Año

	FECHA DEL INFORME:
	Día / Mes y Año

	AUTO:
	TRASLADO POR COMPETENCIA (Art. 216, inciso segundo, de la Ley 1952 de 2019, en armonía con el Artículo 96, de la misma normatividad / Artículo 99 de la Ley 1952 de 2019). 



I. COMPETENCIA 

La Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – en adelante UAECOB en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 1° de la Resolución interna 1122[footnoteRef:1] de 2022 y conforme a los Decretos Distritales 509[footnoteRef:2] y 510[footnoteRef:3] de 2023, y a lo establecido en el artículos 2[footnoteRef:4], 83,84, 93[footnoteRef:5] y siguientes de la Ley 1952 de 2019, en el rol de instrucción determinado en el inciso 2° del artículo 12[footnoteRef:6] ibidem, modificado por el artículo 3º de la Ley 2094 de 2021, procede a ordenar lo que en derecho corresponda frente a los hechos objeto de la presente actuación, en atención a los siguientes: [1:  “Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”]  [2:  Decreto Distrital N° 509 de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de Unidad Administrativa Cuerpo Oficial de Bomberos.”]  [3:  Decreto Distrital N° 510 de 2023 “Por medio del cual se modifica la planta de empleos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos."]  [4:  Modificado.L.2094/2021, artículo 1. Titularidad de la potestad disciplinaria. Inciso cuarto. corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias.]  [5:  Modificado.L.2094/2021, artículo. 14. Control Disciplinario Interno ]  [6:  Ley 1952 de 2019 Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario se derogan la ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. ARTÍCULO 12. DEBIDO PROCESO modificado por el artículo 3° de la Ley 2094 de 2021.  ] 


II. ANTECEDENTES

2.1. DE LA NOTICIA DISCIPLINARIA 

Mediante (MEMORANDO /QUEJA) con radicado XXX (NUMERO ID Y FECHA) con todos sus anexos, suscrita o enviada por XXXXX, remitida a esta Oficina de Control Disciplinario Interno, en la cual pone de presente o denuncia la presunta comisión de (descripción sucinta de los hechos disciplinables), cometidos por el señor XXX (FUNCIONARIO INVESTIGADO), refiriendo lo siguiente: 

“(…) se copia un extracto del informe, queja o noticias disciplinaria (…)” (folio 00).

Junto con (la noticia disciplinaria) se anexaron los siguientes documentos:

· 

Mediante oficio radicado con el (número de radicación y fecha), la (Procuraduría General de la Nación o la Procuraduría Regional xxx o la Personería de Bogotá), informó que en esa entidad se profirió auto de apertura de investigación, el (día mes año), en contra del servidor (indicar nombre e identificación del disciplinado), en su condición de (cargo del disciplinado), por hechos relacionados con (se hace una breve descripción de los hechos).

Se colocan los hechos y las razones por las cuales se remite por competencia

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO


(SUJETO A CAMBIOS CONFORME PROCEDA)

Se colocan los hechos y las razones fácticas y jurídicas por las cuales se remite por competencia

La ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 establece en relación con la competencia de las Oficinas de Control Interno Disciplinario:
“(…) ARTÍCULO 93. Control Disciplinario Interno. Modificado por el artículo 13 de la Ley 2094 de 2021 Toda entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad u oficina del más alto nivel encargada de conocer los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores.
Si no fuere posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura organizacional, esta será de competencia de la Procuraduría General de la Nación de acuerdo con sus competencias. (…)
En el caso particular (Motivación, señalando pruebas y argumentos que permiten individualizar al posible autor y determinar que el asunto corresponde a una entidad diferente a la UAECOB, el investigado no ha sido funcionario de la UAECOB, que se trata de funcionario del nivel superior al Jefe de Oficina o se trata de un particular contratista).

(CONCLUSIÓN DE LAS CONSIDERACIONES) 
[bookmark: _Int_0gBR8J5c]En este orden de ideas, la Oficina de Control Disciplinario Interno de la UAECOB, carece de competencia para investigar las actuaciones de (nombre, calidad y entidad), en el entendido que (son competencia de otra entidad, el sujeto disciplinable no ha sido servidor público de la UAECOB, se trata de un servidor público de nivel superior o son particulares contratistas) y, por lo tanto, procede la remisión por competencia a (señalar la entidad).
Lo anterior, de conformidad con el Artículo 82 de la Ley 734 de 2002 que establece:

“Artículo 99. Conflicto de competencias. El funcionario que se considere incompetente para conocer de una actuación disciplinaria deberá expresarlo remitiendo el expediente en el estado en que se encuentre, en el menor tiempo posible, a quien por disposición legal tenga atribuida la competencia.”

O BIEN 

Como quiera que en este despacho cursa el presente investigativo por los mismos hechos y en contra del mismo implicado, se ordena la suspensión inmediata del procedimiento adelantado ante esta Oficina y se dispone la remisión del expediente ante (la Procuraduría General de la Nación o la Procuraduría Regional  xxxx o la Personería de Bogotá), para que proceda a la integración de las diligencias y continúe con el conocimiento del caso, de conformidad con la previsión legal consagrada en el Artículo 2016, inciso segundo, de la Ley 1952 de 2019, en armonía con el Artículo 96, de la misma normatividad.

[bookmark: _Int_lNnBNtOl]En mérito de lo expuesto la Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno, 


RESUELVE


[bookmark: _Hlk38190862]PRIMERO: REMITIR POR COMPETENCIA la queja y/o el informe de servidor público presentada por xxxxxxxxxxxxxx, radicado con el No. xxxxxxxxxxxxxx a la Procuraduría xxxx (establecer la entidad competente), entidad competente para dirimir el asunto expuesto.  

O BIEN
 
REMITIR POR COMPETENCIA el expediente bajo el número xxx- xxx, a (la entidad de corresponda) las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído y de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1952 de 2019. 

SEGUNDO: Por Secretaría, REMITASE el presente expediente xxx- xxx, el cual contiene xxxx folios, por competencia a (la entidad de corresponda) informando al ciudadano quejoso de la presente decisión y remitir los documentos y antecedentes de la queja. de acuerdo con lo normado en el artículo 92 de la ley 1952 de 2019, modificado por el Articulo 13 de la Ley 2094 de 2021 y en los términos del artículo 99 ibidem.

TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, por ser un auto de trámite.



COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE


	
XXXXXXX
Jefe de Oficina
Control Disciplinario Interno 
UAE Cuerpo Oficial de Bomberos


Aprobó. (Nombre y cargo)
Reviso:   XXXXX – Profesional XX- OCDI
Proyectó:  XXXX - Profesional Contratista- OCDI 


Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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